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Resolución Consejo Superior

Número: 

Referencia: EXP-S01:0000104/2020 "CONVALIDACIÒN DE TÌTULO DEL SR. SAMIR ALEXANDER
MONSALVE MEDINA (NACIONALIDAD VENEZOLANA)"

 
VISTO: El Expediente-S01:0000104/2020, mediante el cual el Sr. Samir Alexander Monsalve Medina de
Nacionalidad Venezolana solicita Convalidación del Título de Licenciado en Enfermería,y;

CONSIDERANDO:

Que la convalidación de Títulos se encuadra en la Resolución Ministerial Nº 3720/17 y en la Resolución CS
Nº 037/19.

Que el Sr. Samir Alexander Monsalve Medina presenta Título de Licenciado en Enfermería otorgado por la
Universidad Nacional Experimental de los Llanos Centrales Rómulo Gallegos, del país República
Bolivariana de Venezuela.

Que la Resolución Nº 055/22 C.D. F.C.S., de fecha 3 de junio de 2022, confirma lo actuado por la
Comisión de Expertos para Convalidar el Título de Licenciado en Enfermería otorgado por la Universidad
Nacional Experimental de los Llanos Centrales Rómulo Gallegos, del País República Bolivariana de
Venezuela, a favor del Sr. Samir Alexander Monsalve Medina de Nacionalidad Venezolana – D.N.I. Nº
95.975.029.

Que ha intervenido la Comisión de Asuntos Docentes del Consejo Superior emitiendo despacho favorable.

Que en uso de las facultades conferidas por el Estatuto de la Universidad Nacional de Catamarca.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA

(En Sesión del día 17AGOSTO2022)

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el dictamen producido por la Comisión de Expertos y recomendar la



Convalidación del Título de Licenciado en Enfermería otorgado por la Universidad Nacional Experimental
de los Llanos Centrales Rómulo Gallegos, del país República Bolivariana de Venezuela, a favor del Sr.
Samir Alexander Monsalve Medina, de Nacionalidad Venezolana – D.N.I. Nº 95.975.029, dado que posee
razonable equivalencia con el Título de Licenciado en Enfermería que otorga la Universidad Nacional de
Catamarca.

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Nacional de Gestión Universitaria. Cumplido,
archivar.
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